
huelga de hambre 
de los presos políticos

*■

E
l día tres de abril culminó
una de los episodios más
dramáticos de la larga y

heroica lucha anti dictatorial que 
libra el pueblo chileno, cuando 450 
presos políticos en 45 cárceles del 
país pusieron fin a una huelga de 
hambre iniciada el 25 de febrero 
por doce de ellos, a los que paulati
namente fueron sumándose los de
más encarcelados por el régimen.

La huelga alcanzó su máxima ex
presión de lucha, combatividad e in
transigencia en cuanto a principios, 
a partir del 26 de marzo, cuando 31 
presos políticos comenzaron una 
huelga de hambre seca, es decir, sin 
ingerir m siquiera líquidos, lo que 
puso a algunos de ellds al borde de 
la muerte, sin que ese factor doble
gara su voluntad de lucha y de vic
toria de sus justas re∣nv∣ndicacιones.

Finalmente, la férrea y unitaria 
actitud de lσs presos, más la acción 
mediadora de una misión de perso
nalidades que se constituyo para de
fender la vida de los huelguistas de 

f

hambre doblegó a la dictadura, que 
cedió en vanas de las demandas de 
los combatientes encarcelados. Ha 
remos un breve recuento de estas 
"conquistas", pues g∣af∣can muy 
bien las inhumanas condiciones en 

que son mantenidos en las cárceles 
los que osan desafiar a la tiranía pi- 
nochetista, sin acceso a ninguno de 
los derechos básicos de la persona 
humana, que aún tras las rejas de 
una prisión deben ser respetados, 
como señaló en Antofagasta, en su 
visita a la cárcel, el Papa Juan Pablo 
segundo.

QUE SE GANO:

En el orden interno, los presos 
políticos obtuvieron importantes 
conquistas en lo se refiere al uso de 
derechos fundamentales de toda 
persona sometida a proceso o con
denada. Las autoridades superiores 
del Servicio de gendarmería se com
prometieron a no marginar a los 
presos políticos de diversas medidas 
administrativas que tienden a bene
ficiar, en términnos generales, a los 
reclusos, igualmente prometieron 
fermmar con las discriminaciones 
de los presos políticos en cuanto a 
visitas, trabajo y otras actividades 
que pueden desarrollarse, en el ám
bito artístico y cultural, aún en la 
cárcel.

Mas importante quizas, es la vic
toria política sobre la dictadura al
canzada por la heroica actitud de



los presos políticos. En efecto, la 
huelga de hambre concitó un grado 
tal de solidaridad nacional e inter
nacional que prácticamente no hu
bo en el país alguna institución u 
organización que no se pronunciara 
y solidarizara con los compañeros 
recluidos. Importantes personalida
des nacionales llegaron hasta la cár
cel a solidarizar con los huelguistas: 
el cardenal Raúl Silva Henriquez,el 
arzobispo José Manuel Santos, los 
vicarios pastorales de las vicarías 
obrera, juvenil y de la solidaridad, 
Máximo Pacheco, Fabiola Letelier, 
Presidenta de CODEPU y en fin, re
presentantes de todos los ámbitos 
del quehacer político y social.

Esta inquietud llevó a la forma
ción de una comisión de personali
dades que se preocupó de mediar 
ante las autoridades, representando 
lo justo de las reinvindicaciones le
vantadas por los presos políticos.

La huelga de hambre fue tam
bién un factor que desató una am
plia movilización pública en favor 
de los presos políticos, pese al cerco 
informativo tendido por la dictadu
ra. Las manifestaciones callejeras, 
como el encadenamiento de los fa
miliares de los presos a las rejas del 
congreso, culminaron con violentas 
acciones represivas de la policía del 
régimen.

El equipo jurídico del Comité de 
Defensa de los Derechos del Pueblo 
(CODEDU), en especial, hizo 
denuncias a nivel nacional e interna
cional de la situación de los presos 
y entregó su apoyo permanente a 
los familiares, asimismo, su equipo

jurídico hizo conciencia pública de da clase de abusos desde el mo
las aberraciones judiciales que se co
meten en los procesos que atañen a 
adversarios políticos de la tiranía 
pinochetista.

POR QUE LUCHARON

La huelga de hambre comenzada 
el 25 de febrero, fue la culminación 
de un largo proceso de lucha enta
blada por los presos políticos, sus fa 
familiares y abogados, por obtener 
los mismos derechos que los demás 
reclusos. Para tener una visión más 
cercana y certera de la situación, 
nada mejor que recurrir al texto de 
algunos de los numerosos escritos 
presentados ante los tribunales de 
justicia, y que éstos, con su tradi
cional "independencia" no han re
suelto jamás.

En tales escritos se hace presen
te en forma fundamentada que los 
presos políticos son víctima de to- 

mentó mismo de su detención y so
metimiento a torturas físicas y sico
lógicas en cuarteles secretos de la 
CNI.

En uno de estos escritos, dirigi
do a la Corte Suprema, los presos 
políticos exponían una serie de me
didas represivas y arbitrarias a que 
estaban sometidos, dictadas en su 
mayoría por el fiscal ad hoc Fer
nando Torres Silva. Algunas situa
ciones en particular eran las siguien
tes:

Vasili Carrillo Nova, aislado des
de el 16 de diciembre del año pasa
do, por tiempo indefinido, Manuel 
Ubilla Espinoza: aislado junto a 
otros dos procesados en una gelería 
destinada a presos comunes. Otros 
once presos políticos procesados 
por el fiscal ad hoc, entre los que 
se contaban Víctor Díaz Caro, Le- 
nin Peralta Véliz, Arnaldo Arenas 
Bejas y Marcial Moraga, entre otros.

condiciones 
de salud

Para el Equipo Médico del CODEPU “toda la 
población penal está previamente dañada, des
de el punto de vista de salud física y sico
lógica, por cuanto casi sin excepción ha pasado por el 

arresto y la tortura, que además, vive en condiciones de 
reclusión, de hacinamiento, falta de higiene y promuis- 
cuidad, dado el aumento súbito de presos políticos en 
el último semestre de 1986”.

“Por otra parte, —señalan los especialistas— este 
grupo presento patologías de base: úlceras, hiperten
siones arteriales, asmas, cáncer, epilepsia y otras, 
características de una población que ha pasado por 
experiencias límites".

"Y es en este terreno —agregan— donde ocurre la 
huelga de hambre, no como un autoatentado contra su 
integridad sino como reflejo de una situación extrema de 

stress. Todo ayuno, sea total o solamente de sólidos, 
significa una agresión, aún cuando ésta sea un recurso 
urgente para la supervivencia”.

“La huelga tuvo diferentes características en el 
tiempo y en la calidad: algunos empezaron a fines de 
febrero y otros a mediados de marzo. El 16 de marzo 
un grupo de detenidos en la Penitenciaría de San
tiago inicia la huelga seca, a la que se suman después
otros reos a lo largo del país. Produce un daño rápido
en lo que nosotros llamamos órganos nobles; es decir,
riñón, cerebro y corazón, lo que en un plazo de 8 
días puede llevar a un colapso”.

“Sean ayunantes secos o hídricos, hubo casos que 
son graves, donde efectivamente hay daños. El más 
conocido de ellos es el de Vasili Carrillo, quien por 
problemas anteriores se adaptó de peor manera a la 
presión de la huelga, por una serie de procesos metabó- 
licos y por una misma situación de aislamiento sicoló
gico. Todo ello confluyó en que su ayuno fuese de alto 
riesgo”.

“Otros cinco casos graves son personas que iniciaron 
el cese de alimentación en marzo; Vladimir Man-



permanecían aislados completamen
te del resto de la población penal.

También se denunció a la corte 
suprema que los presos políticos só
lo disponían de cuatro horas sema
nales para recibir un máximo de 
cinco visitas, que siempre debían 
ser las mismas Gendarmería requi
saba toda expresión de desarrollo 
artístico o cultural que emanara de 
los presos políticos, llegándose has
ta la incautación de revistas envia
das desde el exterior.

También se dio cuenta, nueva
mente, de los ilegales procedimien
tos utilizados por la dictadura para 
enjuiciar a sus enemigos políticos: 
prolongados períodos de detención 
en cárceles secretas, sometidos a to
do tipo de torturas físicas y sicoló
gicas; largos períodos de incomuni
cación ordenados por los fiscales 
para permitir que desaparezcan las 
huellas de las torturas, amenazas 
constantes contra los presos, sus 
amigos y familiares por parte de los 
fiscales y sus funcionarios; recons
tituciones de escenas convertidas 
en shows publicitarios, constantes 
violaciones del secreto del suma
rió por parte del fiscal ad hoc, que 
hace uso de una verborrea constan
te ante los medios de comunica
ción oficiales.

Estas son algunas de las circuns
tancias que llevaron a los presos 
políticos a iniciar la medida extre
ma de la huelga de hambre para en
frentarlas, dado que constituyen no 
sólo una violación a los derechos 
humanos fundamentales, sino tam
bién una evidente ilegalidad.

Así lo hicieron ver en un escrito 
presentado a la Corte Suprema va 
rios abogados defensores de presos 
políticos, en que se pedía a ese tri
bunal investigar cuales son las atri
buciones del juez militar para desig 
nar fiscal ad hoc a Fernando Torres 
Silva, cual es el lugar fijo en que 
ejerce sus funciones, cual es la dura
ción de su mandato, cual es su te
rritorio jurisdiccional, y otros pun

solidaridad internacional

La huelga de hambre de los 

presos políticos tanto como 
la situación de los procesados por 

el fiscal militar coronel Torres 
Silva y de los 14 luchadores quienes 
enfrentan la pena de muerte, han 
suscitado incontables muestras de 
solidaridad internacional. CODEPU 
quiere destacar las cartas de apoyo 
recibidas desde grupos como Am
nistía Internacional, el Consejo Sin
dical Regional de Australia Central, 
Peter Milton y Ann Symonds, parla
mentarios australianos, diputados 
del Partido Socialdemocrata Ale
mán en el Parlamento del Estado de 
Bajo Sajonia, La Asociación Inter
nacional de Juristas Democráticos 
con sede en Bruselas, el Grupo Mila
no Centro, la Comisión Alemana 
por los Derechos Humanos en Chi
le, La Liga Internacional por los De
rechos Humanos en Chile (LID- 
HUCH), y 29 norteamericanos aso
ciados con André House de Phoe- 
nix, Arizonia.

La Agrupación de Familiares de 
Presos Políticos también desea agra

tos que causan preocupación, pues 
Torres, en sus actuaciones, parece 
disponer de un poder ilimitado.

La heroica y exitosa huelga de 
hambre es un paso importante en la 
lucha por los justos derechos de 
los presos políticos, pero no la úl
tima, por lo que resulta imprescin
dible mantener la movilización y 
presión sobre la dictadura en torno 
a esta causa.

decer la solidaridad internacional 
recibida desde el Partido Comunis
ta de España, El Partido Comunista 
de Finlandia, el Sindicato de Trans
portistas de Finlandia, la CUT do 
Brasil, el Sindicato de Electricistas 
de Francia, Cimode, ACAT, Co- 
sech, Juristas Por la Paz y la Liga 
Internacional por los Derechos de 
los Hombres, todos de Francia, 
CGIL (Confederación Italiana de 
Trabajadores), FIOM (Federación 
Italiana de Operarios Metal Mecáni
co), La Liga por los Derechos del 
Pueblo, también de Italia, Casa Chi
le de California, USA, Chile Anti
fascista y la Unión de Estudiantes, 
ambos de la República Democrática 
Alemana. Finalmente, cabe señalar 
diversas acciones tomadas en apoyo 
a los presos: la toma de consulados 
chilenos en Barcelona y en Madrid, 
una huelga de hambre seca en Paris, 
ayunos en San Francisco, California 
(Iglesia Martín Luther King), en 
Bestero, Malmo y Estocolmo en 
Suecia y en Bonn y Hamburgo en 
Alemania Federal.

cilla, Fernando Reveco, Heriberto López, Manuel 
Hernández y Francisco Escobar. Todos ellos debieron 
ser internados en el hospital de la Penitenciaría, con 
trastornos graves a los seis días de ayuno”.

‘‘Diríamos que estos casos, más Ignacio Vidarrauzá- 
ga en Concepción —hermano del asesinado profe- 

‘‘Para la realimentación ⅛e utiliza un régimen líqui
do, que incluye caldos, jaleas, y luego, paulatinamente, 
semisólidos, como papas, sémola, para ir ya hacia una 
dieta más solida pero sana. Esta es una etapa gra- 
sor Gastón Vidarrauzága— quien vio agudizada una 
ulcera previa, son los más problemáticos, y todos ellos 
están en tratamiento”.

“En el resto de los casos, los trastornos son reversi
bles y se expresan básicamente a nivel digestivo, donde 
hay una convalescencia de seis meses. No deberían 
registrarse trastornos definitivos, salvo personas pre
viamente dañadas, como es el cuadro de Cristián 
Vargas, a quien detectamos —al cuarto día de huelga — 
una contraindicación estricta por dificultades renales, 
razón por la cual se optó por marginarlo del movimien
to".

dual, que requiere del apoyo médico, tanto externo 
como de los tres doctores presos políticos que estu
vieron a cargo de la huelga y la atención de los deteni
dos".

“Nuestra asistencia como equipo profesional estuvo 
radicada esencialmente en la coordinación y en la 
entrega de instructivos sobre la materia, todos ellos 
elaborados sobre la base de nuestras experiencias”.

“Como trabajadores de la salud, nosotros no pode
mos reducir el problema de la huelga de hambre a 
una situación de stress físico médico o técnico. Cree
mos que es una forma de autoafirmación de la iden
tidad en circunstancias extremas de represión y hosti
gamiento, sobre todo en los procesados por el Fiscal 
Fernando Torres por el atentado contra Pinochet y los 
hallazgos de armas, y concebimos este exitoso movi
miento como una respuesta de grupo, pero en un 
contexto global de convicciones y lucha. La real de
terminación de llegar hasta las últimas consecuencias, 
tuvo enorme eco y ha permitido la superación de 
algunos de los planteamientos básicos de los presos 
políticos".



JOSE PINERA: seguiremos apoyando a los presos políticos
J

osé Pinera, miembro de la 
directiva del Departamen
to de De∣echos Humanos 
de la Federación de Colegios Pro

fesionales, junto a este organismo, 
por una parte, y a un grupo de pe∣- 
sonal∣dades que se foimo especial
mente, participo en las gestiones 
urgentes que se h∣c∣e∣on po∣ ter
minar la huelga de hambre de los 
presos pol ít icos.

“La nuestra — dijo— fue una ges-

LA COORDINADORA 
NACIONAL DE PRESOS 
POLITICOS A LA 
OPINION PUBLICA

“Considerando que nuestra 
Huelga de Hambre a nivel nacional, 
fue acogida por la Iglesia Católica 
a través de altos dignatarios, por la 
Confederación nacional de Trabaja
dores por la Confederación de Cole
gios profesionales, por la CON- 
FECH, por organismos de Derechos 
Humanos, Partidos Políticos, pobla
dores y campesinos.

Por la Solidaridad Internacional, 
Gobiernos democráticos y Parla
mentarios, les informamos:

Que a contar de hoy viernes 3 de 
abril a las 12 hrs., la Coordinación 
Nacional de Presos Políticos da ter
mino a esta Huelga de Hambre que 
fue iniciada el 25 de febrero y el 
16 de marzo a nivel nacional.

Los presos políticos hacemos 
nuestras las palabras de una pobla
dora quien en el encuentro con el 
Papa Juan Pablo II le pidió la liber
tad para todos los presos políticos.

Consideramos que este sacrificio 
dio a nuestro pueblo y a sus organi
zaciones una bandera de lucha, 
la Defensa de los Derechos Huma
nos.

Nuestra especial solidaridad y 
reconocimiento a nuestros familia
res y a las Agrupaciones: de Deteni
dos Desaparecidos.de Familiares de 
Ejecutados políticos, de Relagados 
y ex Relegados y Comité Pro Retor
no, a los abogados de Ja Vicaría de 
la Solidaridad, CODEPU y Comi
sión Chilena de los Derechos Huma
nos.

tion de ca∣acter humanιtaι io, para 
impedir que algunos de los presos 
políticos, que llevaban muchos días 
en huelga de hambre, algunos más 
de 40 días, murieron.
¿Que gestiones hicieron?

— El Depaitamento de Derechos 
Humanos de la Federación de Cole
gios Profesionales encargo a su pre
sidente, Alejandro Hales, que hicie
ra las gestiones, porque considera
mos que para ser efectivas y evitar 
la muerte de los huelguistas más 
graves, había que realizarlas con 
mucha prudencia y cautela, para lo
grar el fin propuesto y no crear un 
nuevo distanciamiento que habría 
sido fatal. Personalmente, creo que 
fue exitosa porque se consiguió ven
tajas y varias reivindicaciones de los 
presos*, aunque naturalmente queda 
por delante todo el problema de los 
juicios. Nosotros actuamos como 
honestos mediadores para evitar 
muertes.
¿En qué forma se realizo esta me
diación?

— Nuestro presidente hizo los 
contactos necesarios para lograrlo 
en un tiempo bravísimo. Las gestio
nes ten ían quefructificar en muy po
cas horas, porque había un peligro de 
muerte cierto. Una de las gestiones 
era conversar con las personas direc
tamente responsables del régimen 
de prisiones, especialmente el Di
rector General de Prisiones y, natu
ralmente, con los huelguistas a tra
vés de la Coordinadora Nacional 
de Presos Políticos.
¿Hubo una gestión con el presiden
te del Comité Episcopal?

Ese fue un trámite distinto pero 
paralelo. En esos mismos días, el 
miércoles, llegaba el Papa, entonces, 
el lunes hicimos una reunión con un 
grupo de personas de buena volun
tad que estaban dispuestos a prepa
rar una carta y mandársela a través 
del Nuncio, para que conociera es
te problema. Esta carta fue firma
da por Bernardo Leighton, Rafael 
Gumucio, Jaime Castillo, Fabiola 
Leteher, Alejandro Hales, Radomi- 
io Tomic, Renato Hevia (director 
de ∣ev∣sta Mensaje), Claudio Di Gi- 
rolamo, Graciela Borque? y yo.

r stas diez personas, que nos jun
tamos en cuestión de ho∣as, 
∙ed<x tamos una nota dirigida al Pa

pa, en la cual le exponíamos el ca
so: el problema de 450 huelguistas 
de hamo∣e, de los cuales había un 
grupo sustancial que corría peligro 
de muerte. “Queremos que usted 
conozca este problema —decía la 
carta— y vea que se puede hacer pa- 
∣a evita» un desenlace fatal”. La no
ta fue entregada el martes en la no
che a la Nunciatura, para ser entre
gada al Papa al día siguiente.

La gestión que estaba realizando 
Alejandro Hales logro éxito el miér
coles en la mañana, por consiguien
te la caita nuestra llego al Papa 
cuando ya gian paite del problema 
estaba solucionado. Pero nos pa
reció que había que hacer cualquier 
esfuerzo y aunque ella no fue la 
causa inmediata del éxito, creo que 
es interesante que el Papa supiera 
lo que estaba ocurriendo, porque la 
huelga de hambre podría volver a 
producirse en cualquier momento 
si los presos políticos consideran 
que no han sido satisfechas sus peti
ciones, tanto desde el punto de vis
ta jurídico como humanitario. Por 
eso creemos que era indispensable 
que se conociera el problema al 
más alto nivel.
¿Qué obtuvieron los presos políti
cos para dejar la huelga de hambre?

—Sin poder dar detalles precisos, 
sí puedo decir que obtuvieron una 
serie de condiciones materiales: las 
mujeres, que estaban en varias cár
celes muy mal acondicionadas, fue
ron trasladadas al recinto de San 
Miguel, donde está la mayoría; los 
confinamientos solitarios fueron 
suspendidos, se amplió la posibili
dad de recibir visitas... y se botó un 
muro que separaba a los presos que 
estaban aislados, cosa que fue bas
tante simbólica y emotiva.

Y ademas de eso, nuestra buena 
voluntad para seguir preocupándo
nos del problema en lo que nos 
compete como Departamento de 
Derechos Humanos de la Federa
ción de Colegios Profesionales, por
que hay otros organismos que tam
bién están actuando, como Codepu 
y la Comisión Chilena de Derechos 
Humanos.
¿En que forma piensan seguir apo
yando?

— Eso es jigo que estamos discu
tiendo con el grupo de personas que 
hemos estado vinculadas a esto, y 
consideramos que las gestiones tie
nen que seguir haciéndose, en nues
tro ámbito, a través del Departa
mento de Derechos Humanos de la 
Federación de Colegios Profesiona
les. A cada organismo conesponde 
según trabajando en su sector, no
sotros estamos dispuestos a hace∣∣o

Desaparecidos.de

